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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 969  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “PIURE” DE LA 
EMPRESA “SALMONES HUMBOLDT LTDA.”   

 
 
VALPARAÍSO,  1 de Septiembre de 2015. 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “SALMONES HUMBOLDT LTDA.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía de Remisión Ordinario N° 
10.400/74 del 29 julio de 2015, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su centro de cultivo 
“PIURE”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, D. S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos del 
Centro de Cultivo “PIURE”, perteneciente a la empresa “SALMONES HUMBOLDT LTDA.”, ubicado en las 
coordenadas L: 44° 19' 53,22'' S; G: 073° 43' 27,17'' W, sector Isla García, Canal Piure, Jurisdicción Capitanía 
de Puerto Melinka, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del 
centro de cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
  ESTABLÉCESE:  
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
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3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
 
4.-   Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
 
5.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 46,04, conforme a lo dispuesto 

por el D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima 
de Aysén.  
 
 
  ANÓTESE y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 

EMPRESA SALMONES HUMBOLDT LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO PIURE 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 

EMPRESA SALMONES HUMBOLDT LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO PIURE 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N°12600/ 05/ 970   VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS, 
SUS DERIVADOS U OTRAS SUSTANCIAS NOCIVAS 
LÍQUIDAS DEL RAM “CHERCAN”  

 
 
VALPARAÍSO,  1 de Septiembre de 2015. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa “SAAM S.A.” mediante Carta N° 
G.R.CH./141-2015, de fecha 28 de junio de 2015, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en 
caso de contaminación por hidrocarburos del RAM “CHERCAN”; lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la 
Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las facultades que me confiere 
el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 6 de enero de 1992, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos, sus 
derivados u otras sustancias nocivas líquidas del RAM “CHERCAN”, (CA-5222) 493 A.B. de bandera 
nacional, presentado por la empresa “SAAM S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados 
por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 
 
 
 
  ESTABLÉCESE: 
 
 
 

1.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 
que se mantengan a bordo, deberán estar aprobados y  autorizado su uso por esta Dirección General, debiendo 
tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las 
prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada 
contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y, como último recurso, 
prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
 
2.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
 
3.-   Que, el Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la 
empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 
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4.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y 

Revisión adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 53/002 
de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso 
anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas 
debidamente numeradas. 

 
 
5.-   Que, el Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 

aprobatoria y sus respectivas Ficha de Actualización y de Revisión, entregada al Oficial de Cargo, el que 
deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
 
6.-   Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 46,04; conforme a lo dispuesto 

por el D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de 
aprobación del Plan. 
 
 
  ANÓTESE y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 

EMPRESA   SAAM S.A. 
NAVE RAM “CHERCAN” 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 

EMPRESA  SAAM S.A. 
NAVE RAM “CHERCAN” 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 971  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE AMONIACO ANHIDRO 
DE LA EMPRESA ENAEX S.A. PARA SU “TERMINAL 
MARÍTIMO PLANTA PRILLEX AMÉRICA” UBICADO 
EN LA BAHÍA DE MEJILLONES. 

 
 
VALPARAÍSO, 1 de Septiembre de 2015. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa ”ENAEX S.A.”, remitida por la Gobernación 
Marítima de Antofagasta mediante Memorándum Ordinario N° 12.600/112, de fecha 20 de julio de 2015, para  
la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; lo informado por el Departamento de Preservación del 
Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D. S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero de 1992 y 
teniendo presente las facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo 
de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el “Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Amoniaco 
Anhidro” presentado por la empresa “ENAEX S.A.”, para su terminal marítimo Planta Prillex América, 
ubicado en la Bahía de Mejillones, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de 
contaminación.  
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
 
  ESTABLÉCESE: 
 
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 
2.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/003, de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a 
un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
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3.-   Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en la empresa junto con la 

presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
 
4.-   Finalmente, informo a Ud., que la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 46,04 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante 
la Gobernación Marítima de Antofagasta y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de 
aprobación del Plan.  
 
 
  ANÓTESE y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 



       D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 9 / 2015 

16

 
 
FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 

EMPRESA ENAEX S.A.  
JURISDICCIÓN    ANTOFAGASTA 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 

EMPRESA ENAEX S.A.  
JURISDICCIÓN    ANTOFAGASTA 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 972 VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “AMPARO 
GRANDE” DE LA EMPRESA “EXPORTADORA LOS 
FIORDOS LTDA.” 

 
 
VALPARAÍSO, 1 de Septiembre de  2015. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “EXPORTADORA LOS FIORDOS 
LTDA.”, remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía de Remisión 
Ordinario N° 10.400/73 del 28 julio de 2015, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su 
centro de cultivo “AMPARO GRANDE”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio 
Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática, D. S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo 
presente las facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos del 
Centro de Cultivo “AMPARO GRANDE”, perteneciente a la empresa “EXPORTADORA LOS FIORDOS 
LTDA.”, ubicado en las coordenadas L: 44° 46' 19,60'' S; G: 072° 54' 42,79'' W, Jurisdicción Capitanía de 
Puerto Cisnes, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del 
centro de cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
  ESTABLÉCESE:  
 
 

1.-   Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 
2.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación está 

prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
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3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
 
4.-   Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
 
5.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 46,04, conforme a lo dispuesto 

por el D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima 
de Aysén.  
 
 
  ANÓTESE y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 

EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO AMPARO GRANDE 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 

EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO AMPARO GRANDE 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12240/ 34690/ 7/ 16  VRS. 
 
 
OTORGA PERMISO DE OCUPACIÓN ANTICIPADA A LA 
EMPRESA AQUALOGY MEDIOAMBIENTE CHILE S.A., 
SOBRE UN SECTOR DE TERRENO DE PLAYA, PLAYA, Y 
FONDO DE MAR, EN PUNTA FUERTE, BAHÍA DE 
CALDERA, COMUNA DE CALDERA, PROVINCIA DE 
COPIAPÓ, IIIª REGIÓN DE ATACAMA. 
 
P.O.A. N°  12/2015. 

 
 
VALPARAÍSO, 4 de Septiembre de 2015. 
 
 
 
  VISTOS:  la solicitud de otorgamiento de concesión marítima, trámite S.I.A.B.C. N° 
32.047, del 16 de Diciembre de 2013, presentada por Aqualogy Medioambiente Chile S.A.; la solicitud de 
permiso de ocupación anticipada presentada por el mismo peticionario según Trámite S.I.A.B.C. N° 34.690, 
del 29 de Julio de 2015; el informe técnico emitido por la Capitanía de Puerto de Caldera, de fecha 03 de 
Agosto de 2015; lo dispuesto en el D.F.L. N° 340 de 1960 y en el Reglamento sobre Concesiones Marítimas, 
aprobado por D.S. (M) N° 2, del 3 de Enero de 2005 y sus modificaciones. 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 

1.-   OTÓRGASE a la empresa Aqualogy Medioambiente Chile S.A., R.U.T. N° 61.202.000-0, 
con domicilio en Calle La Concepción Nº 141, Departamento 701, comuna de Santiago, Región 
Metropolitana, PERMISO DE OCUPACIÓN ANTICIPADA, sobre un sector de terreno de playa, playa y 
fondo de mar, en Punta Fuerte, Bahía de Caldera, comuna de Caldera, provincia de Copiapó, IIIª Región de 
Atacama.  

 
 
2.-   El objeto de este permiso, es exclusivamente para realizar los siguientes estudios: a) efectos 

de corrientes y medición de oleaje, altura de olas y corriente euleriana; b) variación al detalle de las alturas de 
mareas; c) carga de oleaje y d) estratigrafía, análisis de estructura del suelo, capacidad de resistencia del lecho 
marino y conductividad, con el objeto de proporcionar la información necesaria para la correcta ejecución de 
las obras contempladas, quedando expresamente prohibido el inicio de obras y faenas u otro tipo de 
construcciones e infraestructuras que no sean necesarias para la materialización de los citados estudios. La 
Autoridad Marítima local fiscalizará y verificará el correcto cumplimiento de lo anterior. 

 
 
3.-   El beneficiario de este permiso, deberá presentar a la Autoridad Marítima local un 

anteproyecto de los estudios a ejecutar y dará cumplimiento a todas las medidas de seguridad que se le 
impartan, conforme a sus atribuciones establecidas en la legislación que regula la materia. 

 
 
4.-   Se prohíbe absolutamente a Aqualogy Medioambiente Chile S.A., arrojar al mar 

cualesquiera de las materias o energía indicadas en el artículo N° 142 de la Ley de Navegación, D.L N° 2.222 
del 21 de Mayo de 1978. Además, deberá cumplir las disposiciones contenidas en el Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática, sin perjuicio de las exigencias establecidas en otros cuerpos legales 
nacionales. Asimismo, será la responsable de mantener la limpieza del sector solicitado, verificando que su 
actividad no afecte de manera directa o indirecta los sectores aledaños y/o colindantes a la concesión. 
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5.-   La sociedad peticionaria  sólo podrá realizar actividades referidas al objeto de la concesión 

marítima solicitada. 
 
 
6.-   La titular de este permiso asumirá la total responsabilidad de los trabajos que realice, 

incluso respecto de eventuales daños o perjuicios que ello pudiera irrogar a terceros. 
 
 
7.-   El Permiso de Ocupación Anticipada que se autoriza, no compromete la decisión del Estado 

para acceder o denegar la solicitud de otorgamiento de concesión marítima mayor, sin ulterior responsabilidad 
para éste. 

 
 
8.-   Este permiso rige a contar de la fecha de la presente resolución y tendrá vigencia máxima de 

un año, mientras se tramita el correspondiente decreto que otorgue la concesión marítima, o en su efecto 
expirará automáticamente, cuando el Ministerio de Defensa Nacional autorice o deniegue la solicitud 
respectiva. 

 
 
9.-   La presente autorización se someterá a las disposiciones contenidas en el D.F.L. N° 340 de 

1960 y su Reglamento D.S. (M) N° 02 de 2005, como así también, al Reglamento General de Orden, 
Seguridad y Disciplina en las Naves y Litoral de la República de 1941. El incumplimiento de las obligaciones 
de este permiso, será suficiente causal para su caducidad. 
 
 
  ANÓTESE, comuníquese y publíquese en el Boletín Informativo Marítimo. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M Y M.M. ORDINARIO  Nº 12.805/ 20  VRS. 
 
 
DA DE BAJA DEL REGISTRO DE MATRÍCULA 
DE NAVES MAYORES A LA NAVE  
“COPÉRNICO” 

 
 
VALPARAÍSO,  7 de septiembre de 2015. 
 
 
 
  VISTO: La solicitud de Navimag Carga S.A., de fecha dos de septiembre de dos mil quince;  
la  venta  de  la  nave  a  Concord Navigation LTD., sociedad de las Islas Marshall; lo dispuesto por el art. 21 
N° 5 del D.L. N° 2.222 de 1978 sobre Ley de Navegación; la circunstancia que la nave no reconoce hipoteca  
ni gravamen, vigentes, que puedan afectarla  o  gravarla  y  teniendo  presente  las  facultades  que   me  
confiere   el  art.  3°  del D.F.L. N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, 
 
 
R  E  S  U  E  L  V  O: 
 
 
  DÉSE  DE  BAJA  del  Registro  de  Matrícula  de  Naves  Mayores  de esta Dirección  
General,  por  ENAJENACIÓN  AL  EXTRANJERO,  a  la  nave  “COPÉRNICO”, inscrita bajo el N° 3268, 
con fecha treinta y uno de mayo de dos mil once, a nombre de NAVIMAG CARGA S.A.- 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RODRIGO RAMÍREZ DANERI 
CAPITÁN DE NAVÍO JT 

JEFE DEPARTAMENTO JURÍDICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 983  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS Y 
OTRAS SUSTANCIAS SUSCEPTIBLES DE 
CONTAMINAR EN FAENAS DE ABASTECIMIENTO 
DE COMBUSTIBLE A NAVES, PRESENTADO POR LA 
EMPRESA ENEX S.A.  

 
 
VALPARAÍSO,  7 de Septiembre de 2015. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa ”ENEX S.A.”, remitida por la Gobernación 
Marítima de Antofagasta mediante Memorándum Ordinario N° 12.600/119, de fecha 28 de julio de 2015, para  
la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; lo informado por el Departamento de Preservación del 
Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D. S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero de 1992 y 
teniendo presente las facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo 
de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el “Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos y 
Otras Sustancias Nocivas” presentado por la empresa “ENEX S.A.” para las faenas de abastecimiento de 
combustible a naves, en jurisdicción de la Gobernación Marítima de Antofagasta, la que será responsable ante 
la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación.  
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
  ESTABLÉCESE: 
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 
2.-   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por esta Dirección General, debiendo tener los 
elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones 
que para cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con 
previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades 
de contención, recuperación y limpieza. 
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3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/003, de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a 
un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 

 
 
4.-   Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en la empresa junto con la 

presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
 
5.-   Finalmente, informo a Ud., que la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 46,04 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante 
Gobernación Marítima de Antofagasta y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de 
aprobación del Plan.  
 
 
  ANÓTESE y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 

EMPRESA ENEX S.A. 
JURISDICCIÓN    ANTOFAGASTA  

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 

EMPRESA ENEX S.A. 
JURISDICCIÓN    ANTOFAGASTA 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 984  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “PUNTA LAURA” 
DE LA EMPRESA “CERMAQ CHILE S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO,  7 de Septiembre de  2015. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “CERMAQ CHILE S.A.”, remitida por 
intermedio de la Gobernación Marítima de Punta Arenas, mediante Memorándum Ordinario N° 12.600/358 
del 03 agosto de 2015, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su centro de cultivo 
“PUNTA LAURA”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y 
Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, D. S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos del 
Centro de Cultivo “PUNTA LAURA”, perteneciente a la empresa “CERMAQ CHILE S.A.”, ubicado en las 
coordenadas L: 52° 40' 01,17'' S; G: 072° 25' 05,47'' W, Seno Skyring, Jurisdicción Capitanía de Puerto 
Natales, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de 
cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
 
  ESTABLÉCESE:  
 
 
 

1.-   Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
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3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 

 
4.-   Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
 
5.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 46,04, conforme a lo dispuesto 

por el D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima 
de Punta Arenas.  
 
 
  ANÓTESE y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 

EMPRESA CERMAQ CHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO PUNTA LAURA 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 



       D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 9 / 2015 

32

 
 
FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 

EMPRESA CERMAQ CHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO PUNTA LAURA 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 993  VRS 
 
 
APRUEBA PLAN DE GESTIÓN DE BASURAS DEL 
PAM “BIOMAR V”. 

 
 
VALPARAÍSO,  9 de Septiembre de  2015. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa “COSTA AUSTRAL S.p.A.”, para la 
revisión y aprobación del Plan de Gestión de Basuras del PAM “BIOMAR V”, remitida por intermedio de la 
Gobernación Marítima de Talcahuano, mediante Memorándum Ordinario N° 12.600/312 de fecha 10 de 
agosto de 2015; las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. N° 2.222 de 1978, Ley de 
Navegación, y los artículos 2°, 3°, 5° y 98° al 103° del D.S. N° 1 de 1992, Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática; lo dispuesto en Anexo V, Regla 9, numeral 2, del Convenio Internacional para 
Prevenir la Contaminación por los Buques, MARPOL, versión 2011, y 
 
 
 
  CONSIDERANDO:  
 
 
 

1.-   Que, el Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los 
Buques, MARPOL, entró en vigor en Chile a contar del 15 de noviembre de 2008. 

 
 
2.-   Que, la Regla 9 del Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación 

por los Buques, MARPOL, versión 2011, dispone que “buque de arqueo bruto igual o superior a 400 
toneladas y todo buque que esté autorizado a transportar 15 personas o más tendrá un plan de gestión de 
basuras que la tripulación deberá cumplir (...).” 

 
 
3.-   Que, el plan de gestión de basuras del PAM “BIOMAR V” cumple con las especificaciones 

que ha dispuesto el Convenio MARPOL, versión 2011, es decir que incluye los procedimientos escritos para 
la recogida, el almacenamiento y la evacuación de basuras, designa la persona encargada de su cumplimiento 
y está escrito en el idioma de trabajo de la tripulación. 
 
 
  R  E  S  U  E  L  V  O: 
 
 

1.-   APRUÉBASE, el plan de gestión de basuras del PAM “BIOMAR V” (CB-5302), 
presentado por la empresa “COSTA AUSTRAL S.p.A.”, quien será responsable de su cumplimiento ante la 
Autoridad Marítima Nacional. 

 
 
2.-   El citado plan contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización 

Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar 
una orientación sobre los aspectos relacionados con la adecuada gestión de la basura a bordo, resguardando 
una efectiva protección del medio marino. 
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  DISPÓNESE: 
 
 
a) Que, la empresa revisará el plan cada año para evaluar los cambios que pudieran presentarse en las leyes o 

políticas nacionales e internacionales, los datos y números relacionados con la organización o las políticas 
de la empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
b) Que, el Plan de Gestión de Basuras del PAM “BIOMAR V” con su resolución aprobatoria, deberá 

encontrarse siempre  a bordo, ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias.  
 
c) Que, el plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo la 

empresa hacer llegar los antecedentes para su posterior resolución. 
 
 

3.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE GESTIÓN DE BASURAS  

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
PROPIETARIO O ARMADOR   

    
        COSTA AUSTRAL S.p.A. 

PAM    BIOMAR V 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/ 05/ 994  VRS. 
 
 
AUTORIZA USO PINTURA ANTIFOULING 
“NOTORIUS” EN JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
 
VALPARAÍSO,  9 de Septiembre de  2015. 
 
 
  VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación; los artículos 2º, 3º, 5° y 14° del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992, 
 
 
  CONSIDERANDO: 
 
 

1.-   Lo expuesto por la empresa BRYNSLOKKEN CHILE, a través de la carta Oficio Nº 01-
2015, de fecha 22 de julio de 2015, mediante la cual solicita autorización para el uso del producto 
“NOTORIUS” para ser utilizado como pintura en redes de cultivo de peces que se desarrollen en jurisdicción 
de la Autoridad Marítima.  

 
 
2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica efectuados al producto 

“NOTORIUS”, por el laboratorio de bioensayos de la Facultad de Ciencias Naturales y Oceanográficas de la 
Universidad de Concepción, a través de los informes LB-BIOE-R-05/2111, de fecha 06 de julio de 2015; en la 
que se indica una Dosis Letal (CL50-48h) de 0,137 mg/L y 0,159 mg/L en Tisbe longicornis y LB-BIOE-R-
05/2123, de fecha 15 de julio de 2015, en el que se indica una Dosis Crónica (EC50-96h) de 0,13 mg/L en 
Isochrysis galbana.  
 
 

R E S U E L V O:  
 
 

1.-   AUTORÍZASE, el uso del producto antifouling “NOTORIUS” para ser utilizado como 
pintura en redes de cultivo de peces que se desarrollen en jurisdicción de la Autoridad Marítima, bajo la 
condición que su utilización sea restrictivamente efectuada en una concentración igual o inferior a 0,137 mg/L 
en ambientes marinos, prohibiéndose arrojar y disponerlo en el cuerpo de agua.  
 
 

2.-   ESTABLÉCESE: 
 
  Atendiendo que, se reconocen las particulares características ambientales que pueda revestir 
un determinado cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto 
“NOTORIUS” deberá  solicitar siempre, la autorización previa a la Autoridad Marítima local, procediendo a 
informarle lo siguiente: 
 
a.- Copia de la presente resolución que autoriza uso del antifouling en jurisdicción de la Autoridad 

Marítima. 
b.- Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el producto. 
c.- Fecha o período de aplicación del producto. 
d.- Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto. 
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e.- Lugar y período de almacenamiento del producto. 
f.-Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 
 

3.-   La presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 46,04; conforme a lo dispuesto por el 
D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y tendrá una vigencia de cinco (5) años a contar de la fecha de 
aprobación.  

 
 
4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/ 05/ 996  VRS. 
 
 
FIJA LA ZONA DE PROTECCIÓN LITORAL PARA LA 
DESCARGA DE RILES MEDIANTE DOS EMISARIOS 
SUBMARINOS, , EN EL SECTOR DE PUNTA TIQUE, 
PENÍNSULA DE CHAYAHUÉ, COMUNA DE 
CALBUCO, PROVINCIA DE PUERTO MONTT, X 
REGIÓN DE LOS LAGOS, PERTENECIENTE A LA 
EMPRESA SEALAND AQUACULTURE S.A., EN LA 
JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIÓN MARÍTIMA 
DE PUERTO MONTT. 

 
 
VALPARAÍSO,  10 de Septiembre de  2015. 
 
 
 
  VISTO: las atribuciones que me confiere el artículo 142° del D.L. N° 2.222 de 1978, Ley de 
Navegación; la Ley N° 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente, del 9 de marzo de 1994, 
modificada mediante Ley N° 20.417, del 26 de enero de 2010; el D.S.(M.) N° 1 de 1992, Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática; el D.S. (MMA.) N° 40, del 12 de agosto de 2013, Reglamento del 
Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental; el D.S. (MINSEGPRES) N° 90, del 30 de mayo de 2000, 
Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos Líquidos a 
Aguas Marinas y Continentales Superficiales; 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

1.-   El Informe Técnico “DETERMINACIÓN DEL ANCHO DE LA ZONA DE 
PROTECCIÓN LITORAL (ZPL), SECTOR PUNTA TIQUE, PENÍNSULA DE CHAYAHUÉ, COMUNA 
DE CALBUCO”, PROVINCIA DE PUERTO MONTT, X REGIÓN DE LOS LAGOS, elaborado por la 
consultora ECOSISTEMA LIMITADA, en representación de la empresa SEALAND AQUACULTURE S.A. 

 
 
2.-   Lo informado por la consultora ECOSISTEMA LIMITADA, mediante MARITGOBPMO 

MEMORD Nº 12.600/227, del 24 de julio de 2014 y las cartas s/n°, de fechas 12 de febrero, 27 de abril y 10 
de julio del presente año. 

 
 
3.-   Que, de acuerdo a la Circular A-53/004, de fecha 03 de diciembre de 2012, el ancho de la 

Zona de Protección Litoral corresponde a la franja de playa, agua y fondo de mar adyacente a la costa 
continental, delimitada por una línea superficial imaginaria, medida desde la línea de baja marea de sicigia  
que se orienta paralela a ésta y que se proyecta hasta el fondo del cuerpo de agua. 

 
 
4.-   Que, no se podrá hacer llegar dentro de esta Zona de Protección Litoral en forma directa o 

indirecta, materias, sustancias y/o energías que sobrepasen los límites máximos establecidos en la Tabla N° 4 
de la Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos 
Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales, aprobada por D.S. (MINSEGPRES) N° 90/2000. 
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5.-   Que, la Autoridad Marítima local será responsable del control y fiscalización del 

cumplimiento de los aspectos y condiciones establecidos en la presente resolución. 
 
 
 

R E S U E L V O:  
 
 
 
1.-  FÍJASE, en 106 metros el ancho de la Zona de Protección Litoral para el emisario 
submarino denominado “Zona Norte”, que la empresa SEALAND AQUACULTURE S.A. implementará en 
el marco del PROYECTO PISCICULTURA DE RECIRCULACIÓN PUNTA TIQUE, en el sector ubicado 
en Punta Tique, Península de Chayahué, Comuna de Calbuco, Provincia de Puerto Montt, X Región de Los 
Lagos, jurisdicción de la Gobernación Marítima de Puerto Montt, que descarga en un punto determinado por 
las siguientes coordenadas: 
 

Coordenadas Geográficas Coordenadas UTM  

Latitud (S) Longitud (W) Norte Este 
Punto de inicio 41° 48’ 04,56’’ 73° 23’ 58,02’’ 5371050.59 632967.35 

Punto de descarga 41° 48’ 05.54’’ 73° 24’ 02.52’’ 5371022.07 632863.00 

 
 
2.-   FÍJASE, en 53 metros el ancho de la Zona de Protección Litoral para el emisario submarino 

denominado “Zona Sur”, que la empresa SEALAND AQUACULTURE S.A. implementará en el marco del 
PROYECTO PISCICULTURA DE RECIRCULACIÓN PUNTA TIQUE, en el sector ubicado en Punta 
Tique, Península de Chayahué, Comuna de Calbuco, Provincia de Puerto Montt, X Región de Los Lagos, 
jurisdicción de la Gobernación Marítima de Puerto Montt, que descarga en un punto determinado por las 
siguientes coordenadas: 
 

Coordenadas Geográficas Coordenadas UTM  

Latitud (S) Longitud (W) Norte Este 
Punto de inicio 41° 47’ 47,27’’ 73° 23’ 56,48’’ 5371582.94 633012.78 

Punto de descarga 41° 47’ 52.00’’ 73° 24’ 03.45’’ 5371440.26 632849.17 

 
 

3.-   ESTABLÉCESE: 
 
a.-    Que, la Zona de Protección Litoral no corresponderá necesariamente a la longitud 

sumergida del emisario submarino, pues las dimensiones y orientación de éste dependen de otros 
factores.  

 
b.-   Que, no se faculta al titular para efectuar modificaciones al proyecto en el sector, como 

tampoco instalación y operación de otro emisario u obra submarina sin contar previamente con el 
correspondiente Decreto de Concesión Marítima otorgado por el Ministerio de Defensa Nacional 
(Subsecretaría para las Fuerzas Armadas), conforme lo dispone el D.S. (M.) N° 2, de fecha 3 de enero de 
2005, sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar a otros organismos públicos para la 
ejecución de ciertas obras de acuerdo a las leyes o reglamentos vigentes. 
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c.-   Que, el ancho de la Zona de Protección Litoral fijado, sólo tiene validez para el titular y el 

sitio de estudio, considerando las características del clima de olas del lugar y de la pendiente del fondo 
marino, determinados de acuerdo a los antecedentes técnicos presentados en el Informe Técnico 
“DETERMINACIÓN DEL ANCHO DE LA ZONA DE PROTECCIÓN LITORAL (ZPL), SECTOR 
PUNTA TIQUE, PENÍNSULA DE CHAYAHUÉ, COMUNA DE CALBUCO”, PROVINCIA DE 
PUERTO MONTT, X REGIÓN DE LOS LAGOS, elaborado por la consultora “ECOSISTEMA 
LIMITADA”. 

 
d.-   Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 107,47, conforme a lo dispuesto 

por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación 
Marítima de Puerto Montt.  

 
 

4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDIARIO  N° 12600/ 05/ 998  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “VERGARA” DE 
LA EMPRESA “AUSTRALIS MAR S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO, 10 de Septiembre de  2015. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “AUSTRALIS MAR S.A.”, remitida por 
intermedio de la Gobernación Marítima de Punta Arenas, mediante Memorándum Ordinario N° 12.600/357 
del 03 agosto de 2015, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su centro de cultivo 
“VERGARA”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate 
a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, D. S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos del 
Centro de Cultivo “VERGARA”, perteneciente a la empresa “AUSTRALIS MAR S.A.”, ubicado en las 
coordenadas L: 51° 45' 20,00'' S;  G: 072° 53' 37,33'' W, Jurisdicción Capitanía de Puerto Natales, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
 
  ESTABLÉCESE:  
 
 
 

1.-   Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
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3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
 
4.-   Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
 
5.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 46,04, conforme a lo dispuesto 

por el D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima 
de Punta Arenas.  
 
 
  ANÓTESE y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 

EMPRESA AUSTRALIS MAR S.A. 
CENTRO DE CULTIVO VERGARA 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 

EMPRESA AUSTRALIS MAR S.A. 
CENTRO DE CULTIVO VERGARA 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 999   VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIAS DE LA 
EMPRESA “MARO E.I.R.L.” PARA LOS SERVICIOS DE 
RECEPCIÓN, DE MEZCLAS OLEOSAS.  

 
 
VALPARAÍSO, 10 de Septiembre de 2015. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa “MARO E.I.R.L.” remitida mediante 
Memorándum de la Gobernación Marítima de Iquique Ord. N° 12.600/589, de fecha  24 de agosto de 2015, 
para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; lo señalado en el Artículo N° 15 del D.S. (M) N° 1, de 
fecha 06 de Enero de 1992; lo dispuesto en el Título I del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 
de Mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Contingencias para los servicios de recepción de mezclas oleosas 
perteneciente a la empresa “MARO E.I.R.L.”, quien será responsable ante la Autoridad Marítima en los 
aspectos de seguridad y contaminación, de los sectores involucrados en las faenas, desde los puertos y 
terminales marítimos en jurisdicción de la Gobernación Marítima de Iquique. 
 
 
  El citado plan contiene los lineamientos básicos respecto a la adopción de medidas 
tendientes, en caso de accidentes, a prevenir la contaminación o minimizar sus efectos, producto de derrames 
de sustancias contaminantes en aguas de jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 
 
 
  ESTABLÉCESE,  
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
 
3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  
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4.-   Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en la empresa junto con la 

presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

  
 
5.-   Finalmente informo a Ud., que esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 46,04 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante 
la Gobernación Marítima de Iquique. 
 
 
  ANÓTESE, publíquese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 
 

 

EMPRESA MARO E.I.R.L. 
PLAN DE CONTINGENCIA PARA LOS SERVICIOS DE RECEPCIÓN DE MEZCLAS OLEOSAS 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 
 

 

EMPRESA MARO E.I.R.L. 
PLAN DE CONTINGENCIA PARA LOS SERVICIOS DE RECEPCIÓN DE MEZCLAS OLEOSAS 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N°12600/ 05/ 1001  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DE LA L/M “RIEKA”.  

 
 
VALPARAÍSO, 10 de Septiembre de  2015. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por el Armador Sr. Fred Gutiérrez, remitida por intermedio 
de la Gobernación Marítima de Talcahuano, mediante Memorándum Ordinario N° 12.600/306 del 06 agosto 
de 2015 , para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos 
de la L/M “RIEKA”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y 
Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, 
versión 2011; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de 
fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, 
 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos, de la 
L/M “RIEKA”, (CB-8210) 49.96 A.B. de bandera nacional, presentado por el Armador Sr. Fred Gutiérrez, 
Rut: 11.570.780-9,  el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima 
Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una 
respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 
 
 
 
  ESTABLÉCESE: 
 
 
 

1.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 
que se mantengan a bordo, deberán estar aprobados y  autorizado su uso por esta Dirección General, debiendo 
tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las 
prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada 
contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y, como último recurso, 
prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
 
2.-   Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
 
3.-   Que, el Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la 
empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 
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4.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y 

Revisión adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 53/002 
de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso 
anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas 
debidamente numeradas. 

 
 
5.-   Que, el Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 

aprobatoria y sus respectivas Ficha de Actualización y de Revisión, entregada al Oficial de Cargo, el que 
deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
 
6.-    Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 46,04; conforme a lo dispuesto 

por el D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima 
de Talcahuano.  
 
 
  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 

EMPRESA   SR. FRED GUTIÉRREZ 
NAVE L/M “RIEKA” 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 

EMPRESA  SR. FRED GUTIÉRREZ 
NAVE L/M “RIEKA” 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, etc.) Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12600/ 05/ 1002  VRS. 
 
 
OTORGA AUTORIZACIÓN A LA EMPRESA “MARO 
E.I.R.L.”, PARA OPERAR COMO SERVICIO DE 
RECEPCIÓN RETIRO Y TRANSPORTE DE  MEZCLAS  
OLEOSAS 

 
 
VALPARAÍSO, 10 de Septiembre de 2015. 
 
 
 
  VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5° y 142° del D.L. N° 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación; los artículos 2°, 3°, 94º y 114° del D.S. (M) N° 1 de 1992, Reglamento para el Control de 
la Contaminación Acuática; lo dispuesto en la Regla 38 del Anexo I del Convenio Internacional para Prevenir 
la Contaminación por los Buques, enmendado por su Protocolo de 1978, MARPOL 73/78, versión 2011, 
ambos promulgados por D.S.(RR.EE.) N° 1689 de 1985, 
 
 
 
  CONSIDERANDO: 
 
 
 

1.-   La solicitud presentada por la empresa  “MARO E.I.R.L.” para operar como Servicio de 
Recepción, Retiro y Transporte de Mezclas Oleosas, desde los puertos y terminales marítimos en Jurisdicción 
de la Gobernación Marítima de Iquique.   

 
 
2.-   La Resolución N° 1054 del 15 de junio de 2015 de la Secretaría Regional Ministerial de 

Salud, Región de Tarapacá, la que autoriza a la empresa MARO E.I.R.L. para transportar Residuos 
Industriales Peligrosos mediante los  siguientes móviles;  
 
- Tracto camión marca Freightliner, año 2010, placa patente CHVH-21-3.  
- Tracto camión marca Freightliner, año 2000, placa patente BKGW-53-7. 
- Tracto camión marca Freightliner, año 1996, placa patente BLJZ-73-6. 
- Semirremolque marca Comet, año 2004, placa patente JA-3437-4. 
- Semirremolque marca Bedard, año 1992, placa patente JA-3553-2.  
 
 

3.-   El Plan de Contingencia para el control de derrames de Mezclas Oleosas aprobado por la Dirección 
de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático.  
 
 
 

R E S U E L V O: 
 
 
 

1.-    AUTORÍZASE, a la empresa “MARO E.I.R.L.” en adelante “la empresa”, para 
operar como Servicio de Recepción, Retiro y Transporte de Mezclas Oleosas procedentes de naves o 
artefactos navales, que arriben a los puertos y terminales marítimos en Jurisdicción de la Gobernación 
Marítima de Iquique. 
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2.-   DISPÓNESE: 
 

a) Que, la empresa deberá informar a la Autoridad Marítima local, en forma previa a cualquier operación 
de retiro y transporte de mezclas oleosas, la fecha y hora de inicio y término de las faenas que vaya a 
ejecutar, indicando los volúmenes que recibirá y recibidos; así como también, la identificación del lugar 
de disposición de éstos; obligándose, además, a entregar copia del recibo o factura emitida por el 
depósito final del contaminante. 

 
b) Que, la Autoridad Marítima local, correspondiente al puerto en donde la empresa ejecute operaciones de 

retiro y transporte de mezclas oleosas, será la responsable del control y fiscalización en el cumplimiento 
de los aspectos y condiciones establecidas de la presente resolución, debiendo inspeccionar y registrar 
las operaciones que se efectúen en su jurisdicción. 

 
c) Que, la aplicabilidad de la presente resolución, se entenderá sin perjuicio de otras exigencias y/o 

permisos legales o reglamentarios, que requiera la empresa en atención a lo dispuesto por la legislación 
vigente. 

 
d) Que, la presente autorización tendrá vigencia permanente, siendo la empresa la responsable de 

comunicar a la Autoridad Marítima toda modificación o cambio que ésta sufra; así como también, la 
disolución de ella. El incumplimiento a la referida comunicación e información, será entendida como 
suficiente motivo para dejar sin efecto la presente autorización. 

 
 

3.-   ANÓTESE, publíquese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12240/ 34761/ 17  VRS. 
 
 
OTORGA PERMISO DE OCUPACIÓN ANTICIPADA 
SOBRE SECTORES DE TERRENO DE PLAYA Y PLAYA 
EN EL LUGAR DENOMINADO SECTOR CORRAL BAJO, 
COMUNA DE CORRAL, AL MINISTERIO DE OBRAS 
PÚBLICAS. 
 
P.O.A.    N° 13 /2015. 

 
 
VALPARAÍSO,   14 de Septiembre de 2015. 
 
 
 

VISTO:  la solicitud  de destinación marítima presentada por el Ministerio de Obras 
Públicas, a través del trámite S.I.A.B.C. N° 34443, del 16 de Junio de 2015; la solicitud de Permiso de 
Ocupación Anticipada presentada por el citado ministerio, según trámite S.I.A.B.C. N° 34761, del 10 de 
Agosto de 2015; el Informe de Sobreposición de la Capitanía de Puerto de Corral, del 14 de Agosto de 2015; 
lo dispuesto en el D.F.L. N° 340 de 1960 y en el Reglamento sobre Concesiones Marítimas, aprobado por 
D.S. (M) N° 2, del 3 de Enero de 2005 y sus modificaciones.    
 
 
 

R E S U E L V O: 
 
 
 

1.-   OTÓRGASE al Ministerio de Obras Públicas, R.U.T. N° 61.202.000-0  con domicilio en 
Morandé N° 59, Santiago, PERMISO DE OCUPACIÓN ANTICIPADA sobre sectores de terreno de playa y 
playa en el lugar denominado Corral Bajo, comuna de Corral, provincia de Valdivia, XIVª Región de Los 
Ríos. 

 
 
2.-   El objeto de este permiso es exclusivamente para realizar estudios preliminares de 

topografía y topobatimetría complementarios a las obras de la solicitud de destinación marítima, trámite 
SIABC N° 34443.  

  
Los citados estudios están relacionados con el destino que se pretende dar a los sectores 

solicitados en destinación marítima, quedando expresamente prohibido el inicio de obras y faenas u otro tipo 
de construcciones e infraestructuras que no sean las ya mencionadas. La Autoridad Marítima Local fiscalizará 
y verificará el correcto cumplimiento de lo anterior.  

 
 
3.-   El titular de este permiso, previo a la iniciación de las actividades, deberá presentar a la 

Capitanía de Puerto de Corral un anteproyecto en forma detallada de los estudios que realizará, debiendo dar 
estricto cumplimiento a lo señalado en el párrafo anterior y a las medidas de seguridad que se impartan, 
conforme lo establece la legislación que regula la materia. Asimismo, deberá informar a la Autoridad 
Marítima Local el inicio y término de los estudios.  
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4.-   Se prohíbe absolutamente al beneficiario de este permiso arrojar al mar cualesquiera de las 

materias o energía indicadas en el artículo N° 142 de la Ley de Navegación, D.L. N° 2.222 del 21 de Mayo de 
1978 y su Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, sin perjuicio de las exigencias 
establecidas en otros cuerpos legales nacionales. Asimismo, será responsable de mantener la limpieza de los 
sectores otorgados, verificando que su actividad no afecte de manera directa o indirecta las áreas aledañas y/o 
colindantes a las autorizadas. 

 
 
5-   El  titular de este permiso asumirá la total responsabilidad de los trabajos que realice, 

incluso respecto de eventuales daños o perjuicios que ello pudiera irrogar a terceros, quedando libre el Fisco 
de cualquier responsabilidad.  En todo caso, el Permiso de Ocupación Anticipada que se autoriza no 
compromete la decisión del Estado para acceder o denegar la solicitud de destinación, sin ulterior 
responsabilidad para éste. 

 
 
6.-   Este permiso rige a contar de la fecha de la presente resolución y tendrá vigencia máxima de 

un año mientras se tramita el correspondiente decreto que otorgue la destinación marítima o en su defecto, 
expirará cuando el Ministerio de Defensa Nacional otorgue o deniegue la solicitud respectiva. 

 
 
7.-   La presente autorización se someterá a las disposiciones contenidas en el D.F.L. N° 340 de 

1960 y en el Reglamento General de  Orden, Seguridad y Disciplina en las Naves y Litoral de la República, 
de 1941. El incumplimiento de las obligaciones de este permiso será suficiente causal para su caducidad. 
 
 
  ANÓTESE, comuníquese y publíquese en el Boletín Informativo Marítimo. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12240/ 34911/ 18  VRS. 
 
 
OTORGA PERMISO DE OCUPACIÓN ANTICIPADA 
SOBRE UN SECTOR DE PORCIÓN DE AGUA, EN EL 
LUGAR DENOMINADO PUNTA QUINTEROS, COMUNA 
DE PENCO, A PORTUARIA LIRQUÉN S.A. 
 
P.O.A.    N° 14 /2015. 

 
 
VALPARAÍSO,  14 de Septiembre de 2015. 
 
 
 

VISTO:  La solicitud  de modificación de concesión marítima presentada por Portuaria 
Lirquén S.A., a través del trámite S.I.A.B.C. N° 34168, del 10 de Abril de 2015; la solicitud de Permiso de 
Ocupación Anticipada presentada por la citada empresa, según trámite S.I.A.B.C. N° 34911, del 3 de 
Septiembre de 2015; el Informe de Sobreposición de la Capitanía de Puerto de Lirquén, del 8 de Septiembre 
de 2015; lo dispuesto en el D.F.L. N° 340 de 1960 y en el Reglamento sobre Concesiones Marítimas, 
aprobado por D.S. (M) N° 2, del 3 de Enero de 2005 y sus modificaciones. 
 
 
 

R E S U E L V O: 
 
 
 

1.-   OTÓRGASE a Portuaria Lirquén S.A., R.U.T. N° 96.560.720-K  con domicilio en Recinto 
Portuario S/N, Penco, PERMISO DE OCUPACIÓN ANTICIPADA sobre un sector de porción de agua en el 
lugar denominado Punta Quinteros, comuna de Penco, provincia de Concepción, XIIIª Región del Bío Bío. 

 
 
2.-   El objeto de este permiso es exclusivamente para realizar pruebas y estudios a la boya de 

amarre, de acuerdo a lo que se establece en el Estudio de Maniobrabilidad del muelle N° 2.  
 

Las citadas pruebas y estudios están relacionados con el destino que se pretende dar a la 
modificación solicitada, quedando expresamente prohibido el inicio de obras y faenas que no sean necesarias 
para la materialización de las mencionadas pruebas y estudios. La Autoridad Marítima Local fiscalizará y 
verificará el correcto cumplimiento de lo anterior.  
 
 

3.-   a titular de este permiso, previo a la iniciación de las actividades, deberá presentar a la 
Capitanía de Puerto de Lirquén, un anteproyecto en forma detallada de los estudios que realizará, debiendo 
dar estricto cumplimiento a lo señalado en el párrafo anterior y a las medidas de seguridad que se impartan, 
conforme lo establece la legislación que regula la materia. Asimismo, deberá informar a la Autoridad 
Marítima Local el inicio y término de cada uno de los estudios.  

 
 
4.-   Se prohíbe absolutamente a la beneficiaria de este permiso arrojar al mar cualesquiera de las 

materias o energía indicadas en el artículo N° 142 de la Ley de Navegación, D.L. N° 2.222 del 21 de Mayo de 
1978 y su Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, sin perjuicio de las exigencias 
establecidas en otros cuerpos legales nacionales. Asimismo, será responsable de mantener la limpieza del 
sector concesionado verificando que su actividad no afecte de manera directa o indirecta los sectores aledaños 
y/o colindantes a la concesión. 
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5.-   La titular de este permiso asumirá la total responsabilidad de las actividades que realice, 

incluso respecto de eventuales daños o perjuicios que ello pudiera irrogar a terceros, quedando libre el Fisco 
de cualquier responsabilidad.  En todo caso, el Permiso de Ocupación Anticipada que se autoriza no 
compromete la decisión del Estado para acceder o denegar la solicitud de modificación de la concesión, sin 
ulterior responsabilidad para éste. 

 
 
6.-   Este permiso rige a contar de la fecha de la presente resolución y tendrá vigencia máxima de 

un año mientras se tramita el correspondiente decreto que otorgue la modificación de la concesión marítima o 
en su defecto, expirará cuando el Ministerio de Defensa Nacional otorgue o deniegue la solicitud respectiva. 

 
 
7.-   La presente autorización se someterá a las disposiciones contenidas en el D.F.L. N° 340 de 

1960 y en el Reglamento General de  Orden, Seguridad y Disciplina en las Naves y Litoral de la República, 
de 1941. El incumplimiento de las obligaciones de este permiso será suficiente causal para su caducidad. 
 
 
  ANÓTESE, COMUNÍQUESE y PUBLÍQUESE en el Boletín Informativo Marítimo. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 1007  VRS 
 
 
APRUEBA PLAN DE GESTIÓN DE BASURAS DEL 
RAM “ELQUI”. 

 
 
VALPARAÍSO, 14  de Septiembre de 2015. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa “CPT EMPRESAS MARÍTIMAS S.A.”, 
carta s/n de fecha 12 de agosto de 2015, para la revisión y aprobación del Plan de Gestión de Basuras del 
RAM “ELQUI”, las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. N° 2.222 de 1978, Ley de 
Navegación, y los artículos 2°, 3°, 5° y 98° al 103° del D.S. N° 1 de 1992, Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática; lo dispuesto en Anexo V, Regla 9, numeral 2, del Convenio Internacional para 
Prevenir la Contaminación por los Buques, MARPOL, versión 2011, y 
 
 
  CONSIDERANDO:  
 
 

1.-   Que, el Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los 
Buques, MARPOL, entró en vigor en Chile a contar del 15 de noviembre de 2008. 

 
 
2.-   Que, la Regla 9 del Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación 

por los Buques, MARPOL, versión 2011, dispone que “buque de arqueo bruto igual o superior a 400 
toneladas y todo buque que esté autorizado a transportar 15 personas o más tendrá un plan de gestión de 
basuras que la tripulación deberá cumplir (...).” 

 
 
3.-   Que, el plan de gestión de basuras del RAM “ELQUI” cumple con las especificaciones que 

ha dispuesto el Convenio MARPOL, versión 2011, es decir que incluye los procedimientos escritos para la 
recogida, el almacenamiento y la evacuación de basuras, designa la persona encargada de su cumplimiento y 
está escrito en el idioma de trabajo de la tripulación. 
 
 
 
  R  E  S  U  E  L  V  O: 
 
 
 

1.-   APRUÉBASE, el plan de gestión de basuras del RAM “ELQUI”    (CA-3334), presentado 
por la empresa “CPT EMPRESAS MARÍTIMAS S.A.”, quien será responsable de su cumplimiento ante la 
Autoridad Marítima Nacional. 

 
 
2.-   El citado plan contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización 

Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar 
una orientación sobre los aspectos relacionados con la adecuada gestión de la basura a bordo, resguardando 
una efectiva protección del medio marino. 
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  DISPÓNESE: 
 
 
a) Que, la empresa revisará el plan cada año para evaluar los cambios que pudieran presentarse en las leyes 

o políticas nacionales e internacionales, los datos y números relacionados con la organización o las 
políticas de la empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
b) Que, el Plan de Gestión de Basuras del RAM “ELQUI” con su resolución aprobatoria, deberá 

encontrarse siempre  a bordo, ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias.  
 
c) Que, el plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo la 

empresa hacer llegar los antecedentes para su posterior resolución. 
 
 

3.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE GESTIÓN DE BASURAS  

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
PROPIETARIO O ARMADOR   

    
   CPT EMPRESAS MARÍTIMAS S.A. 
 

RAM    ELQUI 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 1008  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “SKYRING” DE LA 
EMPRESA “AUSTRALIS MAR S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO, 14 de Septiembre de 2015. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “AUSTRALIS MAR S.A.”, remitida por 
intermedio de la Gobernación Marítima de Punta Arenas, mediante Memorándum Ordinario N° 12.600/357 
del 03 agosto de 2015, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su centro de cultivo 
“SKYRING”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a 
la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, D. S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos del 
Centro de Cultivo “SKYRING”, perteneciente a la empresa “AUSTRALIS MAR S.A.”, ubicado en las 
coordenadas L: 52° 38' 19,08'' S; G: 071° 56' 32,32'' W, Punta Rocallosa, Jurisdicción Capitanía de Puerto 
Natales, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de 
cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
 
  ESTABLÉCESE:  
 
 
 

1.-   Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
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3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
 
4.-   Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
 
5.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 46,04, conforme a lo dispuesto 

por el D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima 
de Punta Arenas.  
 
 
  ANÓTESE y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 

EMPRESA AUSTRALIS MAR S.A. 
CENTRO DE CULTIVO SKYRING 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 

EMPRESA AUSTRALIS MAR S.A. 
CENTRO DE CULTIVO SKYRING 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 1009  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “MORGAN” DE LA 
EMPRESA “AUSTRALIS MAR S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO, 14  de Septiembre de  2015. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “AUSTRALIS MAR S.A.”, remitida por 
intermedio de la Gobernación Marítima de Punta Arenas, mediante Memorándum Ordinario N° 12.600/357 
del 03 agosto de 2015, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su centro de cultivo 
“MORGAN”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a 
la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, D. S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos del 
Centro de Cultivo “MORGAN”, perteneciente a la empresa “AUSTRALIS MAR S.A.”, ubicado en las 
coordenadas L: 51° 45' 20,00'' S; G: 072° 53' 37,33'' W, Jurisdicción Capitanía de Puerto Natales, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
 
  ESTABLÉCESE:  
 
 
 

1.-   Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
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3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 

 
 
4.-   Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
 
5.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 46,04, conforme a lo dispuesto 

por el D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima 
de Punta Arenas.  
 
 
  ANÓTESE y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 

EMPRESA AUSTRALIS MAR S.A. 
CENTRO DE CULTIVO MORGAN 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 

EMPRESA AUSTRALIS MAR S.A. 
CENTRO DE CULTIVO MORGAN 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12600/ 05/ 1011  VRS. 
 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO “AZASURE 
50%” COMO TRATAMIENTO FARMACOLÓGICO 
PARA EL TRATAMIENTO Y CONTROL DE 
CALIGIDOSIS EN JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
 
VALPARAÍSO, 15 de Septiembre de 2015. 
 
 
 
  VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, 
promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992; y 
 
 
 
  CONSIDERANDO: 
 
 
 

1.-   Lo expuesto por la empresa EUROPHARMA CHILE S.A., a través de su carta s/nº de fecha 
03 de agosto de 2015, en la que solicita autorización para el uso del producto “AZASURE 50%” como 
tratamiento farmacológico para el control de caligidosis en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
 
2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad efectuados con el producto 

“TRIDENTCARE”, por el Laboratorio de Bioensayos de la Facultad de Ciencias del Mar y Recursos 
Naturales de la Universidad de Valparaíso, a través del informe s/nº de fecha 07 de junio de 2012 y que 
presentan una Dosis Letal (LC50-48 hrs) de 0,016 ppm en Daphnia pulex y de 0,011 ppm en Harpacticus 
littoralis y una Dosis Crónica (CE50-96 hrs) de 0,011 ppm en Selenastrum capricornutum, y de 0,010 ppm en 
Harpacticus littoralis especies dulceacuícolas y marinas locales susceptibles de cultivo. 

 
 
3.-    La Declaración Jurada ante notario de fecha 04 de septiembre de 2015, que establece la 

equivalencia entre los productos “TRIDENTCARE” y “AZASURE 50%”. 
 
 
4.-   Que además, el producto “AZASURE 50%” se encuentra inscrito en el Registro Nacional 

de Productos Farmacéuticos de uso Veterinario, bajo el número 2299, otorgado bajo la Resolución del 
Servicio Agrícola Ganadero Nº 5479 de fecha 23 de julio de 2015.  
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-    AUTORÍZASE, el uso del producto “AZASURE 50%” como tratamiento 
farmacológico para el control de caligidosis en jurisdicción de la Autoridad Marítima, bajo la condición que 
su utilización sea restrictivamente efectuada de acuerdo a lo especificado en la ficha técnica y de seguridad, 
en concentraciones iguales o superiores a los 0,010 ppm en agua de mar y 0,011 ppm en agua dulce.  
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2.-  Atendiendo que se reconocen las particulares características ambientales que pueda revestir un 

cuerpo de agua determinado de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto 
farmacológico “AZASURE 50%” para el control de caligidosis, deberá siempre solicitar previamente 
autorización a la Autoridad Marítima local, procediendo a informarle lo siguiente: 
 
a) Copia de la presente resolución que autoriza uso del producto en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
b) Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará dicho producto. 
c) Fecha o período de aplicación. 
d) Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto. 
e) Lugar y período de almacenamiento del producto. 
f) Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 
 
  ESTABLÉCESE: 
 
 

1.-   La presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 46,04; conforme a lo dispuesto por el 
D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y tendrá una vigencia de cinco (5) años a contar de la fecha de 
autorización.  

 
 
2.-   Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros 

organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o actividades asociadas a la solicitud, en 
conformidad a lo establecido en la normativa vigente. 

 
 
3.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12600/ 05/ 1018  VRS. 
 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO “35% PEROX- 
AID” COMO TRATAMIENTO NO FARMACOLÓGICO 
PARA EL CONTROL DE CALIGIDOSIS EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
 
VALPARAÍSO, 17 de Septiembre de  2015. 
 
 
 
  VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, 
promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992; y 
 
 
 
  CONSIDERANDO: 
 
 
 

1.-   Lo expuesto por la empresa CENTROVET LTDA., a través de su carta s/nº de fecha 08 de 
julio de 2015, en la que solicita autorización para el uso del producto “35% PEROX-AID” como tratamiento 
no farmacológico para el control de caligidosis en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
 
2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad efectuados con el producto “35% PEROX-

AID”, por el Laboratorio Salimax Ltda., División Toxicológica y Ecotoxicológica, a través de los informes Nº 
04908/15 y Nº 04909/15, de fecha 18 y 24 de marzo de 2015 respectivamente.  

 
 
3.-    La ficha técnica y de seguridad del producto “35% PEROX-AID”, en la que se presentan la 

Dosis Letal (LC50-48 hrs) de 0,98 ppm en Tisbe longicornis y la Dosis Crónica (CE50-96 hrs) de 1,67 ppm en 
Isochrysis galbana, especies marinas locales y susceptibles de cultivo. 

 
 
4.-   La Resolución D.G.T.M. Y M.M. ORD. Nº 12.600/05/461, de fecha 07 de abril de 2015, 

que aprueba el uso del producto peróxido de hidrógeno como medida no farmacológica para el control de 
caligidosis en ambiente marino. 
 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

 
1.-   AUTORÍZASE, el uso del producto “35% PEROX-AID” como tratamiento no 

farmacológico para el control de caligidosis en jurisdicción de la Autoridad Marítima, bajo la condición que 
su utilización sea restrictivamente efectuada de acuerdo a lo especificado en la ficha técnica y de seguridad, 
en una concentración tal que no genere en el entorno marino inmediato, concentraciones iguales o superiores 
a los 0,98 ppm del producto.  
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2.-  Atendiendo que se reconocen las particulares características ambientales que pueda revestir un 

cuerpo de agua marino determinado de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto no 
farmacológico “35% PEROX-AID” para el control de caligidosis, deberá siempre solicitar previamente 
autorización a la Autoridad Marítima local, procediendo a informarle lo siguiente: 
 
a) Copia de la presente resolución que autoriza uso del producto en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
b) Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará dicho producto. 
c) Fecha o período de aplicación. 
d) Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto. 
e) Lugar y período de almacenamiento del producto. 
f) Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 
 
  ESTABLÉCESE: 
 
 

1.-   La presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 46,04; conforme a lo dispuesto por el 
D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2016.  

 
 
2.-    Que, el referido producto deberá iniciar los trámites con el Servicio Agrícola y Ganadero 

(S.A.G.) para ajustarse a los lineamientos establecidos en el D.S. (MINAGRI) Nº 25/2005 “Reglamento de 
Productos Farmacéuticos de Uso Exclusivamente Veterinario” o lo que el referido organismo disponga, 
disponiéndose como plazo, hasta diciembre del año 2016. 

 
 
3.-    Que, la Autoridad Marítima podrá requerir la presentación de estudios ambientales relativos 

a los efectos de este producto en los cuerpos de agua de jurisdicción nacional, con la finalidad de 
complementar la información disponible.  

 
 
4.-   Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros 

organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o actividades asociadas a la solicitud, en 
conformidad a lo establecido en la normativa vigente. 

 
 
5.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 1040  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS Y 
OTRAS SUSTANCIAS SUSCEPTIBLES DE 
CONTAMINAR, EN EL  TERMINAL MARÍTIMO DE LA 
EMPRESA INTERACID TRADING CHILE  S.A., 
UBICADO EN LA BAHÍA DE MEJILLONES.  

 
 
VALPARAÍSO, 28 de Septiembre de  2015. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa ”INTERACID TRADING CHILE S.A.”, 
remitida por la Gobernación Marítima de Antofagasta mediante Memorándum Ordinario N° 12.600/128, de 
fecha 07 de agosto de 2015, para  la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; lo informado por el 
Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D. S. (M) N° 1 
de fecha 6 de enero de 1992 y teniendo presente las facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de 
Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el “Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos y 
Otras Sustancias Nocivas” presentado por la empresa “INTERACID TRADING CHILE S.A.” en el Terminal 
Marítimo, ubicado en la Bahía de Mejillones, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los 
aspectos de contaminación.  
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
 
  ESTABLÉCESE: 
 
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 
2.-   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por esta Dirección General, debiendo tener los 
elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones 
que para cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con 
previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades 
de contención, recuperación y limpieza. 
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3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/003, de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a 
un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 

 
 
4.-   Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en la empresa junto con la 

presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
 
5.-   Finalmente, informo a Ud., que la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 46,04 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante 
Gobernación Marítima de Antofagasta y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de 
aprobación del Plan.  
 
 
  ANÓTESE regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 

EMPRESA INTERACID TRADING CHILE S.A.  
JURISDICCIÓN    ANTOFAGASTA  

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 

EMPRESA INTERACID TRADING CHILE S.A.  
JURISDICCIÓN    ANTOFAGASTA 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/ 05/ 1041  VRS. 
 
 
AUTORIZA USO DEL DESINFECTANTE “SEKIR 3%” EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
 
VALPARAÍSO, 28 de Septiembre de  2015. 
 
 
 
  VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación; los artículos 2º, 3º, 5° y 14° del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992, 
 
 
  CONSIDERANDO: 
 
 

1.-   Lo expuesto por la empresa LABORATORIO CENTROVET LTDA., a través de la carta 
s/nº de fecha 26 de agosto de 2015, en la que solicita renovación de uso del desinfectante “SEKIR 3%” sobre 
la superficie de naves, artefactos navales y otras instalaciones marítimas. 

 
 
2.-    Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica efectuados al producto 

“SEKIR 3%”, por el Centro Regional de Estudios Ambientales de la Universidad Católica de la Santísima 
Concepción, a través del certificado CREA Nº 183-08; en los que se indica una Dosis Letal (CL50-48h) de 0,1 
ppm en Tisbe longicornis y la Dosis Crónica (CE50-96h) de 0,22 ppm en Isochrysis galbana, especies marinas 
locales y susceptible de cultivo; así como también, las diluciones aplicadas a distintos usos. 

 
 
3.-    La Resolución D.G.T.M. Y M.M. Ord. Nº 12.600/05/1830/Vrs., de fecha 22 de diciembre 

de 2008, que autoriza uso del desinfectante “SEKIR 3%” en jurisdicción de la Autoridad Marítima.  
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   AUTORÍZASE, el uso del producto desinfectante “SEKIR 3%” sobre naves, artefactos 
navales y otras instalaciones marítimas, bajo la condición que su utilización sea restrictivamente efectuada en 
una concentración igual o inferior al 0,1mg/L del producto. 

 
 
2.-   ESTABLÉCESE: 

 
 Atendiendo que, se reconocen las particulares características ambientales que pueda revestir un 
determinado cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto “SEKIR 3%” 
deberá  solicitar siempre, la autorización previa a la Autoridad Marítima local, procediendo a informarle lo 
siguiente: 
 
a) Copia de la presente resolución que autoriza uso del desinfectante en jurisdicción de la Autoridad 

Marítima. 
b) Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el producto. 
c) Fecha o período de aplicación del producto. 
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d) Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto. 
e) Lugar y período de almacenamiento del producto. 
f) Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios.  
 
 

3.-    La presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 46,04; conforme a lo dispuesto por el 
D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y tendrá una vigencia de cinco (5) años a contar de la fecha de 
aprobación.  

 
 
4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/ 05/ 1046  VRS. 
 
 
OTORGA EL PERMISO AMBIENTAL SECTORIAL AL 
QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 69º DEL D.S. 
(MINSEGPRES) N° 95 DEL 21 DE AGOSTO DE 2001, A 
LA EMPRESA PORTUARIA SAN ANTONIO PARA SU 
PROYECTO “DRAGADO EN ZONA MARÍTIMA COMÚN 
DEL PUERTO SAN ANTONIO”. 

 
 
VALPARAÍSO, 29 de Septiembre de 2015. 
 
 
 
  VISTO: lo dispuesto en los artículos 5°, 142° y 143º del D.L. N° 2.222 de 1978, Ley de 
Navegación; los artículos 3°,108°, 109º y 110º  del D.S. (M.) N° 1 de 1992, Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática; lo dispuesto en el D.S (MINREL) Nº 136 de 2012, Protocolo de 1996 relativo al 
Convenio Sobre la Prevención de la Contaminación del Mar por Vertimientos de Desechos y Otras Materias 
de 1972; y lo establecido en el artículo 69° del D.S. (MINSEGPRES) N° 95, del 21 de Agosto de 2001, 
Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental; y  
 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
 

1.-   Los antecedentes presentados por la EMPRESA PORTUARIA SAN ANTONIO (EPSA), al 
Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (S.E.I.A.), para el proyecto “DRAGADO EN ZONA 
MARÍTIMA COMÚN DEL PUERTO SAN ANTONIO”, a efectuarse en la provincia y comuna de San 
Antonio, Región de Valparaíso, jurisdicción de la Gobernación Marítima San Antonio.  

 
 
2.-    La Resolución Exenta de la Comisión de Evaluación Ambiental, Región de Valparaíso, Nº 

293 de 31 de julio de 2014, que calificó ambientalmente el proyecto “DRAGADO EN ZONA MARÍTIMA 
COMÚN DEL PUERTO SAN ANTONIO” y certifica que se cumplen todos los requisitos de la normativa 
ambiental vigente. 

 
 
3.-   La Resolución Exenta del Servicio de Evaluación Ambiental, Región de Valparaíso, Nº 233 

de 7 de julio de 2015, la que resuelve consulta de pertinencia de ingreso al Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental, proyecto “OPTIMIZACIÓN DEL TRANSPORTE DE MATERIAL DRAGADO EN ZONA 
MARÍTIMA COMÚN DEL PUERTO DE SAN ANTONIO AL ÁREA DE VERTIDO” y que determina que 
el proyecto no debe someterse a evaluación ambiental. 
 
 

R  E  S  U  E  L  V  O: 
 
 

1.-   OTÓRGASE el Permiso Ambiental Sectorial del artículo 69º establecido en el Reglamento 
del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, a la EMPRESA PORTUARIA SAN ANTONIO, cuyo 
proyecto “DRAGADO EN ZONA MARÍTIMA COMÚN DEL PUERTO SAN ANTONIO” cumple con los 
contenidos técnicos y formales requeridos para su autorización.   
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  ESTABLÉCESE:  
 
 

1.-   Que, el titular deberá dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución de 
Calificación Ambiental citada en los Considerando del presente documento, el proyecto “DRAGADO EN 
ZONA MARÍTIMA COMÚN DEL PUERTO SAN ANTONIO”, lo que se resume en las siguientes 
condiciones: 
 
a.- Que, el proyecto contempla el dragado y posterior retiro de aproximadamente 802.000 m3 de material, 

hasta alcanzar una cota de -16 m NRS. El sedimento se extraerá desde  la zona marítima común de la 
poza del Puerto San Antonio, delimitada por las siguientes coordenadas, Datum WGS 84, Huso 19 Sur: 

 

PUNTOS LATITUD SUR LONGITUD OESTE 

ÁREA DE DRAGADO 

D1 6.280.707,40 256.831,62 

D2 6.280.639,68 256.606,26 

D3 6.279.813,33 256.856,62 

D4 6.279.828,91 256.907,90 

D5 6.279.781,97 256.975,95 

D6 6.279.778,61 257.022,96 

D7 6.279.790,79 257.059,89 

D8 6.279.810,85 257.087.64 

D9 6.280.424,00 257.045,54 

D10 6.280.552,36 256.931,92 

D11 6.280.568,50 256.894,87 

D12 6.280.583,83 256.873,50 

D13 6.280.598,64 256.857,68 

D14 6.280.620,73 256.839,63 

D15 6.280.643,46 256.827,68 

 
 
b.- Que, la actividad contempla el traslado de la Yoma de la Empresa SOPESA S.A., delimitada en las 

siguientes coordenadas UTM, Datum WGS 84, Huso 19 Sur: 
 

PUNTOS LATITUD SUR LONGITUD OESTE 

YOMA 

Y1 (Pontón) 6.279.858,99 257.061,80 

Y2 6.279.707,94 257.026.67 
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c.- Que, la faena de dragado se realizará utilizando una Draga Retroexcavadora (Draga Clam Shell).  
 
d.- Que, el vertimiento deberá efectuarse a una distancia promedio de 5,6  millas náuticas a una profundidad 

que varía entre 100-150 metros,  en una superficie de 1.125 m2 la que se encuentra delimitada por las 
siguientes coordenadas, en Datum WGS 84, Huso 19 Sur: 

 

ÁREA DE VERTIDO LATITUD SUR LONGITUD OESTE 

V1 6.281.416 245.413 

V2 6.281.416 426.163 

V3 6.279.916 246.163 

V4 6.279.916 245.413 

 
 
e.- Que, se realizarán 4 viajes diarios a través de 2 barcazas o gabarras tipo Split de 2.000 m2 de capacidad.  
 
f.- Que, mientras se efectúan las obras, el responsable del proyecto, deberá informar diariamente a la 

Capitanía de Puerto de San Antonio, el inicio y el término de las faenas, los volúmenes de sedimentos  
extraídos y dispuestos en el área de vertimiento. 

 
g.- Que, el responsable del proyecto, deberá efectuar un Programa de Vigilancia Ambiental (P.V.A.) 

conforme a lo establecido en el considerando Nº 8 de la Resolución de Calificación Ambiental, que se 
realizará tanto en el área de dragado como en la de vertimiento, bajo las siguientes condiciones:  

 
1. Un monitoreo previo al inicio de las actividades.  
2. Un monitoreo a mediados del dragado (50% del dragado). 
3. Un monitoreo al finalizar las actividades de dragado y vertimiento. 
4. Un monitoreo una vez cumplidos los 30 días desde finalizado el dragado y vertimiento. 

 
h.- Que, los monitoreos se referirán tanto a la matriz de agua como de sedimentos, debiéndose analizar los 

siguientes parámetros: 
 

1. En la Matriz de Agua de Mar: Oxígeno Disuelto, Temperatura, Salinidad, Solios Suspendidos 
Totales, Aceites y Grasas, Hidrocarburos Totales, Cianuro, Cobre, Arsénico, Cadmio, Mercurio, 
Clorofila, pH, Transparencia (Disco Secchi).  

 

2. En la Matriz de Biota Marina: Índices ecológicos, (Uniformidad, Diversidad, Riqueza Específica, 
Dominancia), Curvas ABC, Cluster de Similitud (Bray-Curtis). 

 

3- En la Matriz Sedimentos:   Cobre, Arsénico, Cadmio y Mercurio, Granulometría. 
 
i.- Que, el Plan de Vigilancia Ambiental deberá dar cumplimiento a las exigencias contenidas en la 

Resolución Exenta N° 844, de fecha 14 de diciembre de 2012, que dicta e instruye normas de carácter 
general sobre la remisión de los antecedentes respecto de las condiciones, compromisos y medidas 
establecidas en las resoluciones de calificación ambiental, modificada mediante Resolución Exenta Nº 
690 de 9 de julio de 2013. 

 
 
j.- Que, los términos acordados en el presente permiso, son sin perjuicio de otros monitoreos de control o 

informes que requiera la Autoridad Marítima local y que se deriven de la actividad de dragado y 
vertimiento.  
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k.- Que, sin perjuicio que la Autoridad responsable de la ejecución, organización y coordinación del 

seguimiento y fiscalización de las Resoluciones de Calificación Ambiental es la Superintendencia de 
Medio Ambiente, la Gobernación Marítima de San Antonio, será responsable de velar por el 
cumplimiento de los aspectos y condiciones ambientales establecidos en la presente resolución. 

 
l.- Que, lo anterior no excluye de otras autorizaciones sectoriales que deba solicitar oportunamente el titular 

a la Autoridad Marítima u otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, de acuerdo a  la 
normativa vigente.  

 
m.- Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US $ 214,95; conforme a lo dispuesto por el D.S. 

(M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
San Antonio. 

 
 

2.-   ANÓTESE, publíquese y comuníquese a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12600/ 05/ 1048  VRS.  
 
 
OTORGA PERMISO AMBIENTAL SECTORIAL 
REFERIDO AL ARTÍCULO 73º DEL D.S. N° 95 
(MINSEGPRES) DEL 21 DE AGOSTO DE 2001, A LA 
EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS 
LIMITADA, PARA SU PROYECTO “PISCICULTURA 
DE RECIRCULACIÓN, PARGUA”. 

 
 
VALPARAÍSO, 29 de Septiembre de 2015. 
 
 
 
  VISTO: lo dispuesto en el artículo 142º del D.L. N° 2.222 de 1978, Ley de Navegación; los 
artículos del título IV referido a las fuentes terrestres de contaminación del D.S. N° 1 de 1992, Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática; los artículos 3º y 4º del Convenio Internacional para la 
Protección del Medio Marino y Zonas Costeras del Pacífico Sudeste, promulgado por D.S. N° 296 de 1996 y 
publicado en el Diario Oficial del 14 de junio de 1996; el artículo VI del Protocolo para la Protección del 
Pacífico Sudeste contra la Contaminación proveniente de Fuentes Terrestres y sus Anexos, promulgado por 
D.S. N° 295 del 7 de abril de 1986, publicado en el Diario Oficial del 19 de junio de 1986, y lo establecido en 
el artículo 73º del D.S (MINSEGPRES) N° 95, del 21 de agosto de 2001, Reglamento del Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental; y 
 
 
  C O N S I D E R A N D O: 
 
 

1.-   Los antecedentes presentados por la empresa EXPORTADORA LOS FIORDOS 
LIMITADA al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (S.E.I.A.), del proyecto “PISCICULTURA DE 
RECIRCULACIÓN, PARGUA”, Calbuco, Provincia de Llanquihue, Región de Los Lagos, jurisdicción de la 
Gobernación Marítima de Puerto Montt.  

 
 
2.-   La Resolución Exenta de la Comisión Regional del Medio Ambiente, Región de Los Lagos, 

Nº 013, del 9 de enero de 2012 que calificó favorablemente el proyecto “Piscicultura de Recirculación, 
Pargua”, presentado por la empresa EXPORTADORA LOS FIORDOS LIMITADA, y que certifica que se 
cumplen todos los requisitos de la normativa ambiental nacional. 

 
 
3.-    La Resolución Exenta del Servicio de Evaluación Ambiental, Nº 687  del 18 de noviembre 

de 2014, la que resuelve tener presente, para todos los efectos legales que correspondan, al cambio de la razón 
social de la empresa INVERSIONES CHIPANA LIMITADA y su reemplazo por empresa EXPORTADORA 
LOS FIORDOS LIMITADA; traspasándose a esta última los proyectos evaluados ambientalmente. 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 

1.-   OTÓRGASE el Permiso Ambiental Sectorial del artículo 73º establecido en el Reglamento 
del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental a la empresa EXPORTADORA LOS FIORDOS 
LIMITADA, cuyo proyecto “PISCICULTURA DE RECIRCULACIÓN, PARGUA” cumple con los 
contenidos técnicos y formales referidos para su autorización. 
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  ESTABLÉCESE: 
 
 

1.-   Que, la empresa deberá dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución de Calificación 
Ambiental mencionada en los considerando del presente documento, lo que se resume en las siguientes 
condiciones: 
 
Del Efluente: 
 
a.- La descarga en el mar se efectuará a través de un emisario submarino fuera de la Zona de Protección 

Litoral, aprobada por Resolución D.G.T.M. Y M.M. ORD. Nº 12.600/05/01551/VRS, del 21 de 
noviembre de 2011, en 50 metros, en un punto determinado por las siguientes coordenadas UTM, las 
que deberán ser verificadas por la Autoridad Marítima Local: 

 
N=  5.371.664 
E= 632.671 
Datum = WGS 84 
Huso = 19 

 
b.- Los Riles generados provendrán de las aguas de recambio de los estanques y por los ‘Flushing’ o agua 

de reposición, cuyo caudal máximo será de 100 L/segundo.  
 
c.-  El largo del emisario será de 207 metros desde la línea de más baja marea y de 179 metros, 

aproximadamente, desde el punto de descarga hasta la ZPL, en forma perpendicular, lo cual asegura una 
descarga fuera de la ZPL. La profundidad del punto de descarga final será de 15 metros. 

 
d.- La empresa deberá remitir a la Superintendencia de Medio Ambiente el resultado del análisis de 

caracterización de sus efluentes, conforme a lo establecido en:  
 

1) Resolución Exenta N° 117 de fecha 11 de febrero de 2013, dicta e instruye Normas de Carácter 
General sobre Procedimiento de Caracterización, Medición y Control de Residuos Industriales 
Líquidos, modificada por Resolución Exenta N° 93 de 14 de febrero de 2014.  

 
2) El punto 3.7 del D.S. (MINSEGPRES) N° 90/2000 “Norma de Emisión para la Regulación de 

Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos Líquidos a Aguas Marinas y Continentales 
Superficiales”. En caso de calificar como fuente emisora, el RIL final de la empresa no podrá 
sobrepasar los valores máximos señalados en la tabla N° 5 de la mencionada Norma de Emisión. 

 
e.- Para efectos de lo anterior, EXPORTADORA LOS FIORDOS LIMITADA., deberá dar cabal y estricto 

cumplimiento a los procedimientos de medición y control que fija la mencionada Norma de Emisión, en 
su artículo 6º y siguientes. 

 
Del Programa de Vigilancia Ambiental. 
 
La empresa deberá dar cumplimiento al Programa de Vigilancia Ambiental (P.V.A.), establecido dentro del 
punto 3.3.3  de los “Considerando” de la Resolución de Calificación Ambiental, el que se detalla a 
continuación: 
 
f.- A partir del primer año de operación se desarrollarán monitoreos con una frecuencia  trimestral.   Se 

propone un total de 4 estaciones para evaluar el desempeño ambiental del proyecto en el área de 
influencia directa y 3 estaciones para monitorear la calidad de agua en la dirección al área de manejo 
distante de 1 km. en dirección Sureste del punto de descarga del emisario submarino. Se deberá 
monitorear el RIL en la cámara de inspección final y en agua superficial. Los parámetros y matrices 
considerados son los siguientes: 
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1. Columna de Agua: Nitrógeno Kjeldahl, Fósforo Total, DBO5, Sólidos Suspendidos Totales, 

Coliformes Fecales, Oxígeno Disuelto y su Saturación Porcentual, Salinidad y  Temperatura. 
 
2. Matriz Sedimentaria: Granulometría y Materia Orgánica. 
 
3. Matriz Biota: Macrofauna bentónica de fondos blandos cuyos resultados deberá contener como 

mínimo la identificación taxonómica, Riqueza específica (S), Abundancia (ind/m2), Biomasa 
(g/m2), Diversidad (H´), Uniformidad (J´), Dominancia (D), análisis de Clasificación y 
Ordenamiento, ANOSIM y Curvas ABC. 

 
g.- El informe final se entregará 45 días hábiles después de finalizada cada una de las campañas de 

muestreo, el que deberá contener la evaluación de los resultados comparando con la línea base, objeto 
observar el comportamiento de las variables monitoreadas en el tiempo. 

 
h.-  Sin perjuicio de lo anterior y de acuerdo a lo instruido por la Superintendencia de Medio Ambiente, se 

deberá dar cumplimiento a las exigencias contenidas en la Resolución Exenta N° 844, de fecha 14 de 
diciembre de 2012, que dicta e instruye normas de carácter general sobre la remisión de los antecedentes 
respecto de las condiciones, compromisos y medidas establecidas en las resoluciones de calificación 
ambiental, modificada por Resolución Exenta Nº 690 de 9 de julio de 2013.  

 
 

2.-    Que, sin perjuicio que la Autoridad responsable de la ejecución, organización y 
coordinación del seguimiento y fiscalización de las Resoluciones de Calificación Ambiental es la 
Superintendencia de Medio Ambiente. La Gobernación Marítima de Puerto Montt será responsable de velar 
por el cumplimiento de los aspectos y condiciones ambientales establecidos en la presente resolución. 

 
 
3.-    Que, lo anterior no excluye  de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros 

organismos públicos para la ejecución de ciertas obras o acciones, de acuerdo a las leyes o reglamentos 
vigentes. 

 
 
4.-    Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US $195.74; conforme a lo dispuesto 

por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que debe acreditarse ante la Gobernación Marítima 
de Puerto Montt. 

 
 
5.-   ANÓTESE, publíquese y comuníquese a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo. 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N°12600/ 05/ 1050  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DE LA M/N “SAMOA”.  

 
 
VALPARAÍSO, 30 de Septiembre de  2015. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la “SOCIEDAD MARÍTIMA KOPERMAN LTDA.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Valparaíso, mediante Guía de Remisión Ordinario N° 
12.600/02/SMA/454, de fecha 16 de septiembre de 2015, para la revisión y aprobación del Plan de 
Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N “SAMOA”; lo informado por el 
Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las 
facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 
12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 
1992, 
 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos, de la 
M/N “SAMOA”, (CA-3224) 105.6 A.B. de bandera nacional, presentado por la “SOCIEDAD MARÍTIMA 
KOPERMAN LTDA.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima 
Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una 
respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 
 
 
  ESTABLÉCESE: 
 
 

1.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 
que se mantengan a bordo, deberán estar aprobados y  autorizado su uso por esta Dirección General, debiendo 
tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las 
prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada 
contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y, como último recurso, 
prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
 
2.-   Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
 
3.-   Que, el Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la 
empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 
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4.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y 
Revisión adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 53/002 
de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso 
anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas 
debidamente numeradas. 

 
5.-   Que, el Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 

aprobatoria y sus respectivas Ficha de Actualización y de Revisión, entregada al Oficial de Cargo, el que 
deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
6.-   Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 46,04; conforme a lo dispuesto 

por el D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima 
de Valparaíso.  
  
 
  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 

EMPRESA   SOCIEDAD MARÍTIMA KOPERMAN LTDA. 
NAVE M/N “SAMOA” 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 

EMPRESA  SOCIEDAD MARÍTIMA KOPERMAN LTDA. 
NAVE M/N “SAMOA” 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, etc.) Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 1051  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “LALANCA” DE LA 
EMPRESA “EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.” 

 
 
VALPARAÍSO, 30 de Septiembre de  2015. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “EXPORTADORA LOS FIORDOS 
LTDA.”, remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía de Remisión 
Ordinario N° 10.400/83 del 25 de agosto de 2015, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de 
su centro de cultivo ”LALANCA”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente 
Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática, D. S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las 
facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos del 
Centro de Cultivo “LALANCA”, perteneciente a la empresa “EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.”, 
ubicado en las coordenadas L: 44° 52' 42,38'' S; G: 073° 39' 01,02'' W, Jurisdicción Capitanía de Puerto 
Aguirre, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de 
cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
  ESTABLÉCESE:  
 
 

1.-   Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
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3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 
Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
 
4.-    Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de 

Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, 
manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas 
para su distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
 
5.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 46,04, conforme a lo dispuesto 

por el D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima 
de Aysén.  
 
 

ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 

EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO LALANCA 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 

EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO LALANCA 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 1052  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “LUNA 2” DE LA 
EMPRESA “EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.”   

 
 
VALPARAÍSO, 30 de Septiembre de  2015. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “EXPORTADORA LOS FIORDOS 
LTDA.”, remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía de Remisión 
Ordinario N° 10.400/83 del 25 de agosto de 2015, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de 
su centro de cultivo ”LUNA 2”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente 
Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática, D. S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las 
facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos del 
Centro de Cultivo “LUNA 2”, perteneciente a la empresa “EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.”, 
ubicado en las coordenadas L: 44° 14' 58,68'' S; G: 073° 52' 53,52'' W, Jurisdicción Capitanía de Puerto 
Melinka, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de 
cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
 
  ESTABLÉCESE:  
 
 
 

1.-   Que, el Plan solo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
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3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 
Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
 
4.-   Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
 
5.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 46,04, conforme a lo dispuesto 

por el D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima 
de Aysén.  
 
 

ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 



       D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 9 / 2015 

97

 
 
FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 

EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO LUNA 2 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 

EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO LUNA 2 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V°B° AA.MM. 
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EDITADO POR LA DIRECCION GENERAL DEL TERRITORIO MARITIMO Y DE MARINA 
MERCANTE 

 
OFICINA DE REGLAMENTOS Y PUBLICACIONES MARITIMAS 

Dirección: Errázuriz 537 Valparaíso – Teléfono 56 - 32 – 220 8461 / 220 8415 
 

La reproducción total o parcial de este Boletín está autorizada mencionando la fuente. 
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